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DE LA. PRO VINCLA DE VALLADOLID
PARTE OFIOIAL

PMDEBCU DEL COMO PS SIKÍSTSOS

S. M, el Roy D. Alfonso XIIl 
(q» D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y DA Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del S4 de Marzo de ISl^^)

(¡«bienio eiiil de lo
Desigaaeion de Vocales queban 

hecho las Juntas municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
oficial» con arreglo â lo precep
tuado en la regla 17 de la Real or
den de 16 de áeptiembre de 1907.

Ataquines. 
bocales.

D. Fernando Vallejo Izquierdo 
» Toribio Izquierdo Gonzalez 
» Remigio Barrero Lorenzo 
» Pedro Rodríguez Bermejo 
» Pedro Gonzalez Ramiro

Sii2)lentes.
D. Pedro Ramiro Gonzalez

» Daniel Galvañ Piernavieja 
» Anastasio Izquierdo Gonzalez 
» Leonardo Perez y Perez 
» Inocencio Izquierdo Nieto

Cabezón.
Vocales.

f). Isidoro Nuñez Malfaz
» Santiago de la Red González 
» Mateo Paramio García
» Emilio Simón Lara

Suplentes.
D. Roman Alonso Delgado

» Paulino Escribano Martin 
» Alejandro Sanz Revuelta 
» Mariano Velasco Delgado

Cabezón de Valderaduey.
Vocales.

D. Augusto Parado Mañueco
» Florencio Perez del Pozo
» Teodoro Pardo Mañueco 
» Jerónimo Pisonero Mañueco 1

Suplentes. ¡
D, Julián Perez Pardo

» Pedro Diez Pardo,
» Arcadio Domínguez Franco 
» Amalio García Domínguez 

IHelgar de Arriba.
Vocales.

D. Pedro Gaton Hernández
» Manuel Luengos García 
» Domingo Rodríguez Castella- | 

nos
» Martin Prada
» Pedro Alonso Calvo
» Jose Bajón Terán

J Suplentes.
D. Tomás Rodríguez Porquero j 

» Tomás García Huidobro |
» Domiciano Leal García ।

1 » Marceliano García Valcarcel j 
i » Venancio Domínguez Luengos 

» Gabino Miguez Criado
Olivares de Duero. 

Vocales.
D. Melitón Toribio Pelayo 

» Pedro Niño Suárez 
» Ramón Niño Suarez 
» Eduardo Gil Casado 
» Ruperto de la Rosa Martin

>Sí/ pleiites.
D. Casimiro Mariscal García 

» Teodomiro Saoz Martínez 
» Eusebio Velayo Calvo 
» Niceto de la Rosa Martin 
» Angel de la Rosa Martin 

Olmedo.
1 Vocales.

D. Eloy Caro Rodríguez 
» Eduardo Sanz Redondo 

j » Claudio García Sanz
1 » Alejandro Serrano Catalina 

» Ramón Santiago Prieto 
j » Eugenio Bosque Rodríguez 

Suplentes.
D. Mario Rodríguez Martin 

» Saturio Saoz Villapecellin 
1 » Felipe Hernández Alonso
1 » Felipe Molpeceres González 
j » Eleuterio Casado Bianco 

» Joaquín Santiago Prieto
j lía Unión.
j Vocales,
; D. Pedro Juan Modino Ramos 
i » Eusebio Quijada Muñiz 
¡ » Donato Sangrador Doncel 
’ » Obdulio Fernández Cota 

» Teófilo Hamos Cantarino 
» Pedro Paniagua Rubio

i Suplentes.
D. José Rubio Rodríguez 

» Julián de Lamo Prieto

D. Felipe Carbajo Abad
» Eustasio Ferreras Fernández 
» Juan Rubio de ¡a Vega 
» Demetrio Villacé Rodríguez

Villafuerte. 
Vocales.

D. Simeón Fuente Escribano
» Pedro Escribano Duque 
» Felipe Casado Aragón 
» Hilario Casado Martin 
» Julián de la Fuente Iscar 

Suplentes.
D. Luis Antonio Casado

» Teodoro Fuente Escribano 
» Miguel Fuente Escribano

miEffl onimniM de luuiia
Relación de los locales designados por las Juntas municipales del 

Censo, en los que han da celebrarse las elecciones que tengan lugar 
en el presente año, según los datos recibidos en este Gobierno civil.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.................................
Bobadilla del Campo. . • 
Cabezón................................ 
Castrejón........................  .

Encinas................................
Lomoviejo............................
Melgar de Arriba................  
Mojados...........................

Parrilla (La).........................
Piña de Esgueva.................

1 Valbuena de Duero. . .
Vega de Ruiponce. . . .
Viana de Cega.....................

1 Villaesper. .........................  
j Villafuerte. ...... 
í Villanueva de la# Torres. . 
f Castromonte........................  
f Portillo................................

1 Pozal de Gallinas..
t Rueda....................

| Valladolid 23 de Marzo de 1912.—El Gobernador, Manuel, Ruis.
1 Dias.
1 3

D. Olemente Duque Burgueño 
» Emeterio Toquero Francia

Villanueva de Duero.
Vocales.

D. Romualdo Herrero García
» Angel Lara Esteban
» Deogracias Marcial Gonzalez 

Suplentes.
D. Eusebio Parra Santos

» Ursicino Pedrosa Hervada 
» Remigio Hernández Recio.

Valladolid 22 da Marzo de 
í 1912.—El Goberna ’or, Mariuet 
1 líUÍ3 Días.

COLEGIOS ELECTORALES

Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela de niños
Escuela pública de niños sita en la Plaza pú

blica
Escuela pública de niños
Escuela de niñas sita en la Plaza Mayor
Escuela de niños
Escuela de niño# situada en la Plaza Mayor 

número 1 planta baja de la Casa Consistorial
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niñas
Escuela de niños
Sección I.*.—Colegio do Portillo.—Local do 

la Escuela pública de niños.—Sección 2.*— 
Colemo del Arrabal.—Local del salón de 
Elecciones.

Escuela pública de niños
Distrito del Ayuntamiento.—Sección núme

ro uno.—Callo de González Iscar, número 
13 —Sección número do».—Escuela de ni
ñas, calle de Topete, número 13.

Distrito de las Escuelas.—Sección L®. -Es
cuela de niñas, calle de Prim, número 14. 
—Sección 2.*^.—Escuela.
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25 de Atarzo de Iôi2

MINISTERIO DE LA GDERRA.

Zastruccioaes provisionales pa
ra la aplicación de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo 
del Sjércilo de 27 de Febre
ro de 1912.

CAPÍTULO XIV

DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBE
RES DE LOS COMPRENDIDOS EN CADA 
UNA DE ELLAS Y ORDEN DE LLA
MAMIENTO EN CASO DE MOVILIZACIÓN

Art. 68. Al cumplir los plazos 
que la Ley señala, se efectuarán 
desde luego, por las respectivas 
Autoridades militares, los cam
bios do situación que correspou' 
dan á los individuos sujetos al 
servicio iniltar.

Art. 69. Los preceptos relati
vos á la revista anual y á los 
cambios de residencia, son obli
gatorios para todos los individuos 
sujetos al servicio militar, cual
quiera que sea su situación des
de queingresen en Caja hasta 
que reciben la licencia absoluta, 
sin que puedanconsiderarseexen - 
tos de ello los que disfruten pró
rroga ó se acojan á la reducción 
de! tiempo 

Art. 70.
la revista 
dam.ente el

de servicio.
Para conseguir que 

anual llene cumpli- 
fin práctico para que 

ha sido creada, se dará la mayor 
publicidad posible á todas las 
operaciones de la misma, recor
dando á los individuos sujetos 
al servicio militar el deber que 
tienen de pasar dicha revista, 
necesaria para la buena marcha 
de cuanto se refiere á moviliza
ción y concentración de fuerzas 
del Ejército en un momento 
dado.

Art. 71. A, estos efectos, en 
el mes de Septiembre de cada 
año, los Capitanes generales do 
las regiones y distritos interesa
rán de los Gubei^nadores civiles 
de las provincias do su torritorio, 
que publiquen en los Boleiines 
oficiafes de su provincia el aviso 
de la revista anual que ha de pa
sarse en los meses de Noviembre 
y Diciembre siguientes, recor
dando están obligados à pasaría 
personalmente todos los indivi- 

militar fduos sujetos al servicio
que no estén presentes en filas y 
las Autoridades ante quienes de-
ben presentarse, dándoles al efec- I po de alguna Caja, la Comisión 
todas las noticias y detalles nece- j mixta dará cuenta al Ministerio 
laii . AI mismo tiempo les pe- 1 de la Guerra, explicando las cau-

1 dirán ordenen á los Alcaldes de 
¡ todos los pueblos lo hagan saber 
j al vecindario repectivo, por me- 
j dio de bandos, anuncios, prego

nes y cuantos medios de publi
cidad estén á su alcance y exci- 

i ten su calo para que secunden 
j los esfuerzos de las Autoridades 1 
1 militares, rr^cordándoles lo dis- ! 
Í puesto en Real ortien de 30 do 1 

Septiembre de 1903, dictada por | 
1 el Ministerio de la Gobernación j 
j [C. L. del Ejército, núm. 143 
’ del citado año).
1 Art. 72. Las autorizaciones § 

para poder viajar los individuos S 
comprendidos en los párrafos 3.” j 
y 6." dei artículo 214 de la Ley, * 
sa concederán por los respectivos j 
Jefes de Cuerpo, zanam Cajas, de- j 
hiendo darse á estos mismos co
nocimiento de los viajes y cam- j 
bies de residencia, á que se refie- » 
re el párrafo 5.* del mismo artí- j 
culo. 1

De los viajes y cambios de re- j 
sidencia al extranjero, so dará ' 
conocimiento por los cita-Jos Jefes ' 
á los Capitanes generales, para , 
que estas Autoridades lo comuni- •■ 
quen al Ministerio de la Guerra,

Las peticiones y conocimientos . 
de viajes y cambios de residencia • 
podrán haeerias los interesados ’ 
por conducto de los Alcaldes ó 

, directamente à sus respectivos . 
Jefes. '

Art. 73. En el despacho do 
to los los asuntos referentes á via- Í 
jes y cambios de residencia de los 
individuos sujetos al servicio mi- i 
litar, los Autoridades militares 
y Jefes de las unidades que ha- i 
yan de concederlos ó intervenir i 
en ellos, procurarán dar las ma- ! 
yores facilidades dentro do 
disposiciones vigentes.

CAPITULO XV

las

DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DEL CUPO DE FILAS

i

Art. 74. Según se dispone en 
el artículo 222 de la Ley, los Pre
sidentes de las Comisiones mix
tas, remitirán al Ministerio de la 
Guerra, en la primera decena de 
Septiembre, un estado que com
prenda los mozos sorteados de 
cada Caja, con expresión de las 
clasificaeionss en que hayan sido 
comprendidos. Este estado se 
ajustará al formulario número 1, 
que se acompaña à estas instruo' | toras para la vision à distancia,
clones.

Art. 75. Cuando se hubiese 
cometido error al calcular el cu

i

sas de dicho error, á fin de que 
se disponga la modificación en 
la, siguiente forma: si hubiesen 
sido perjudicados los Municipios, 
dando reclutas de más, se rectifi
cará, sin que esta rectificación al
cance á las otras Cajas, quedando 
disminuido el cupo total, y si el 
error es en menor número, se ha
rá también la rectificación adju
dicando á cada pueblo el cupoque 
le corresponda, sin afectar tampo
co á las demás Cajas, y quedando 
aumentado el cupo total en el que 
resulte.

CAPITULO XVI

DI3 LA CONCENTRACIÓN DE LOS RECLU
TAS Y SU DESTINO Á LAS UNIDADES 
ORGÁNICAS DEL EJÉRCITO Y DE LA 
INFANTERÍA DE MARINA.

Art. 76. Las Autoridades mi* 
litares superiores de las regiones 
ó distritos, darán cuenta á las Co
misiones mixtas respectivas, para 
'os efectos de su nueva clasifica
ción y revisión, de los individuos 
que como consecuencia de lo pre
venido en el artículo 235 da la 
Ley, sean licenciados como ex
cluidos temporalmente del con
tingente.

Art. n. El destino á Cuerpo 
de los reclutas pertenecientes al 
cupo de filas, se efectuará por las 
Cajas, teniendo en cuenta las 
prevenciones contenidas en los 
artículos 157 y siguientes del 
capítulo 13 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército, 
de 11 de .Julio do 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896, 
y con arreglo á ¡as instrucciones 
especiales que se 
mente en la R¿al 
centración.

El destino da 

dicten anual- 
orden de con

raolütas à los
• Cuerpos de Infantería no debe 
5 hacerse con el criterio de dejar 
j para dicha arma todos los hom- 
j bres relativamente menos aptos 
j para el servicio militar, que se 
1 distribuirán proporción Hmento 
| entre todas la Armas y Cuerpos, 
s debiendo todos los destinados á 
[ Infantería ser aptos para la mar- 
1 cha y tener el vigor muscular
j necesario para soportar el peso del 1
1 equipo. | Caja en que se concentren, para
| Los individuos miopes á quis.
? oes hayan de darse lentes correc

serán todos destinados á Cuerpos 
á pie.

Art. 78. Los reclutas que en 
la fecha do la concentración cur- 
sensusestudios en Universidades^^ 
Seminarios y Escuelas especiales, 

serán destinados proferentemente 
si las necesidades del servicio lo 
permiten, á los Cuerpos de guar
nición en las Jocalidides donde 
radiquen los aludidos centros de 
instrucción.

Art. 79. Como norma gene- 
Iral, y teniendo siempre en cuen

ta lo prevenido eo el artículo 5.° 
de la Ley, los mozos declarados 
soldados en las islas Baleares y 
Canarias, serán destinado.^ prefe- 

j rentemen te á los Cuerpos que 
í guarnezcan los respectivos distri

tos, observándose para el señala
miento del cupo de filas corres
pondiente á los Municipios de di
chos archipiélagos, análoga pro
porción y procedimiento que pa
ra los de la Península.

Art. 80. En el estado que, se
gún lo prevenido en el artículo 

j 240 de la Ley, ha de remitirse 
j por los Jefes de las zonas milita- 
| res á los Capitanes generales do 
1 las regiones ó distritos respecti- 
1 vos, figurará por separado la dis

tribución de 10.5 reclutas de cada 
Caja, debían lo ajustarse dicho es
tado al formulario número 2, que 
que se acompaña á estas instruc- 

i cienes.
| Art. 81. Los reclutas que al 

corresponderles ingresar en filas 
estén ordenados in sacris y los 
profesos, con exención reconoci
da, que no sean Presbíteros, se
rán destinados á las unidades da 
Sanidad Militar para prestar ser
vicio, precisamente como Sanita
rios, Enformerof y Practicantes 
en los Hospitales Militares en 
tiempo de pazó donde sean necesa
rios sus servicios en el de guerra, 
teniendo, en razón de su estado, 
las consideraciones y preferencias 
de los soldados de primera ó dis
tinguidos, y pudiendo autorizár- 
se'es para vivir fuera del Cuartel 
mientras no salgan á campaña ó 
maniobras.

Los que hubiesen recibido las 
Ordenes del Presbiteriato, causa
rán alta en los Cuerpos que de
signen los Capitaae.s generales 
respectivos, para los efectos de 
revista y suministro, quedando á 
disposición del Teniente Vicario 
de la región á que pertenezca la

prestar el servicio de su minis
terio, bien en las Tenencias Vi
carías, en los Hospitales Milita
res ó en los Cuerpos del Ejército, 
debiendo en estos últimos casos 
causar aita en las respectivas 
unidades sanitarias afectas á los 
hospitales ó en los Cuerpos á que 
sean destinados.
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Art. 82. Una disposición es
pecial determinará las Congre
gaciones religiosas que deben 
consíderarse comprendidas en los 
artículos 237 y 238 de la Ley.

Art. 83. Los i ndividuos de 
las Congregaciones de misioneros 
áque se refiere el párrafo 2.® del 
citado artículo 238, figurarán 
en el cupo que les corresponda, 
sin ser destinados á Cuerpo, aun 
cuando pertenezcan al de filas, 
y abonándose á éste en tal caso. 
Las Cajas respecti vas manifestarán 
á los Capitanes generales de las 
regiones ó distritos, y estos al 
Ministerio de la Guerra, los reclu
tas que se encuentren compren
didos en este artículo, á fin de 
que por el Gobierno se determi
ne las misiones en que deban en
contrarse. Durante los tres años 
de primera situación de servicio 
activo, estarán obligados estos 
misioneros á remitir antes del 1.’ 
deNoviembre,por sí mismos ó por 
el Jefe de la misión respectiva, á 
los j efes de las Cajas á que perte
nezcan, un certificado en que se 
acredite contiauán prestando 
servicios de su ministerio en 
misiones correspondientes.

CAPÍTULO XIX

los 
las

INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 84. El tiempo de perma
nencia en filas para los efectos de 
instrucción de los individuos de 
la segunda agrupación del con
tingente, será variable según la 
preparación militar y aptitudes 
de cada uno, establecíóndose, pa
ra ello, los siguientes grupos de 
conocimientos militares.

Primer grupo.—Instrucción 
láctica del recluta y sección, en 
Infantería y Zapadores y ferro
carriles’,là instrucción táctica del 
individuo y la instrucción á caba
llo eti Caballería’, la instrucción 
táctica del recluta y de pelotones 
á pie y la instrucción á caballo 
C72 Artillería montada y á caba
llo, Pontoneros ó Intendencia y 
Sa7iidad montadas; la instruc
ción táctica del recluta, á pie, y 
la do pelotones, en Artillería de 
montaiïa y de plaza, Aerosta
ción, Automóviles, Telegrafistas, 
Intendencia y Sanidad Militar 
de montaña y plaza; gimnasia, 
en la extension que la exigea 
los Reglamentos de cada Arma 
ó servicio, obligaciones del sol
dado y leyes penales, servicio 
interior de los Cuerpos y deguar- 
nición, honores y tratamientos, 
conocimiento del armamento por
tátil y nociones de educación mo. 

ral, instrucción de tiro en 2n- i 
f'a7iteHa^ Caballeríatapadores y ’ 
ferrocarriles, de modo que re- ¡ 
salten los individuos clasificados S 
como tiradores de segunda, por 
lo menos; en Ingetiieros, inten
dencia, Santidad Militar y uni
dades para servicios especiales, 
la parta técnica necesaria para 
desempeñar su peculiar cometido 
y estar en disposición de manejar 
rápidamente el material, y la 
instrucción da cañon, en Arti
llería.

Segundo grupo.—InstrucciÓJi 
teórica y técnica, que compren
derá:.

Enlodas las Armas y servicios, 
las obligaciones del soldado, le
yes penales, servicio interior de 
los Cuerpos y de guarnición, ho
nores y trata míen tos, conocimien
to del armamento portátil y no
ciones de educación moral.

En Caballería, Artillería tnon- 
iada y á caballo pontoíieros é In^ 
tendencia y Saíiidad, moíitadas, 
la in.«tpucción á caballo.

E71 In/anteríi y OabaUeria, 
i práctica del tiro con fusil ó ca- 
i rabina, de modo que los indivi- 
j dúos estén clasificados, por lo 
1 menos, como tiradores de segun- 
? da clase.
j En todos los Institutes de Ar- 
! iilleríi, la instrucción de cañon. 

En Telégrafos, Zapadores,Fe- j 
rrocarriles, Automóviles, Ponto- j 
7ieros, Aerostación, Intendencia j 
v Sanidad, el conocimiento del j 
material y la instrucción tóeni- j 
ca de estas especialidades. j

Tercer grupo.'-Instruccióii tác^ i 
tica y gimnástica, que compren- ? 
derá: i

En Infantería, Zapadores y j 
Ferrocarriles, la instrucción tác
tica dei recluta y Sección.

En Caballería, la instrucción 
táctica del individuo á pie; y

E7i Artillería montada, á coba- j 
llo, de montaña y plaza. Ponto- 
7ieros, Aerostación, Automóviles, 
Telégrafos, Intendencia y Sani^ 
dad, montada y de moiitaila y 
plaza, la instrucción táctica del 
recluía y de pelotones á pie.

Además, en todas las armas. 
Cuerpos y servicios, la gimnasia, 
con la extension que exija en ca
da una de ellas. 1

Los individuos que posean to
dos los conocimientos dei primer 
grupo, estarán en filas sólo vein
te días, para que en ellos adquie
ran hábitos militares, se les in
culque la disciplina, efectúen al
gunas prácticas de conjunto y i 
de campaña y amolden sus cono- ;

cimientos y prácticas al material ? 
especial del Ejército, los destina- | 
dos à Artillería, Ingenieros, In- j 
tendencia. Sanidad y tropas es- 
pe.iales, 1

Aquellos que al incorporarso 1 
á filas acrediten poseer la .ins- ; 
truoción téorica y técnica corn- j 
prendida en el segundo grupo, j 
estarán en filas cincuenta días los 1 
destinados á Infantería y Caba- j 
Hería, y cuarenta en las demás I 

i Armas, Cuerpos y servicios.
¡ Los que sepan la instrucción 
i táctica y gimnástica á que se re- j 
¡ fiero el tercer grupo, permauece- 
j rán en filas ochenta días, sí han i 
í de pertenecer á Institutos á pie, 
' y ciento cincuenta en !o.s monta- 
■ dos, ó sólo ochenta también en 

los últimos, si demuestran poseer 
; la equitación.
1 El plazo máximo de permanen- 
j cía en filas para instrucción de 

los reclutas de la s.egunda agru
pación del contingente, que al 
incorporarse á ellas carezcan de 

. preparación militar, 00 conocien- 
' do por completo toda la instruc- 

ción necesaria para ser olasiSca- 
dos en alguno de los très grupos 
anteriores, será de cinco mes^s 
en Infantería, Zapadores, Artille
ría de montaña y plaza ó Inten
dencia y Sanidad de montaña y 
plaza; y seis en Caballería, Arti
llería montada y á caballo. Telé
grafos, Pontoneros Ferrocarriles, 
Aerostación, Automóviles, Inten
dencia, y Sanidad, montadas, y 
tropas especiales.

La acreditación de los conoci
mientos técnicos y prácticos á 
que este artículo so refiere, ex
cepción hecha del tiro, se hará 
mediante certificación da las Es
cuelas militares, encargadas de 
difundir la ’.instrucción militar 
fuera de filas, y en tanto éstas no 
se creen por examen individual 
de los reclutas en los Cuerpos á 
que sean destinados. Para la ins
trucción de tiro se comprobará 
la aptitud de cada uno mediante , 
la prosenUeion de la libreta de 9 de Junio de 1902, publica^ 
tiro reglamentaria en el Ejército, 1 por Real orden Circular de 18 de 
autorizada por las Escuelas mili- | Septiembre del mismo alio fCa
tares ó por la actual Sociedad de lección LeffiOatiea numero 216.)
Tiro Nacional, en tanto no exis- j 
tan otras con análogo carácter 5 
y garantía. 1

CAPITULO XX

REDUCCIÓN DEL TIEMPO DS SERVICIO g tituló 327 de ULoy los individuos
que, por estar inscritos en el cen-

Art. 85. Los individuos que i so del coto minero de Almaden, 
deseen acogerse á los benefleios antes de la promulgación de ia 

de la reducción del tiempo de i ley da Bases para la ce lîec u a- 
servicio en Bias, rstablecida en mianto y Seeinp.aüO ce! Sjércitc

EN PILAS

el artículo 268 de la Ley, deberán 
acreditar que poseen los siguien
tes conocimientos:

Insírucción prácíiia.
Táctica.—Recluta, Sección y 

Compattía en Infantería ó unidad 
similar en las otras armas.

Gimnasia.—Por lo menos, la 
comprendida en la primera parta 
del correspondiente Reglamento.

Tiro.—Ejercicios de tiro de 
instrucción necesarios para que 
los individuos resulten clasifica
dos como tiradores de segunda 
clase, por lo menos.

Conocimientos teóricos.
Obligaciones del soldado, cabo 

y sargento, leyes penales milita
res, servicio de guarnición é inte
rior de los Cuerpos, honores y 
tratamientos é ideas de educación 
moral del soldado.

Art. 86. Los mozos quedeseen 
acogerse á los beneficios de las 
cuotas militares abonarán el pri - 
mer plazo con anterioridad al sor
teo..

Los plazos segundo y terce:o 
de las expresadas cuotas se abo
narán durante los meses de Agos
to y Septiembre de los dos años 
siguientes al del alistamiento, 
excepción hecha de los que dis
fruten prórroga, que lo harán en 
los mismos meses de los dos años 
siguientes al delà terminación 
de dicha prórroga.

! CAPITULO XXII
! DISPOSICIONES PENALES.

1 Art. 87. Los individuos suje* 
1 tos al servicio militar que contre- 
1 ieren matrimonio antes de pasar 

á la segunda situación de servicio 
activo, tendrán la penalidad que 
señala el Código de Justicia Mi
litar; y los Párrocos ó Jueces mu
nicipales que autoricen dichos 
matrimonios, incurrirán en las 
penas que determinan el citado 

1 Código y el Penal común, según 
5 las aclaraciones que aparecen en 
I la Circular del Fiscal del Tribu- 
i nal Supremo de Justicia, de fecha

CAPITULO XXllI
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Y TRANSITORIAS

Art. 88. Sólo podrán gozar do
? los beneficios concedidos en el ar-
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de 29 de Junio de 1911, figuren 
en la copia certificada del mismo, 
remitida por el Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real 
á los Ministerios de la Goberna
ción y de la Guerra, en cumpli
miento de lo preceptuad) en le 
di.-<púsición J.^d) l» bese 1.3 de la 
citada l(\y de Ibses.

Art. 89. Las Comisiones mix
ta.? remitirán á la Superintenden
cia de las citadas minas de Ai
medén, una lista de los indivi
duos que sean excluidos tempo
ralmente del contingente de cada 
año, como obreros de las mismas, 
y de aquellos que después de los 
tres años de revision sean exclui
dos totalmente del servicio mili
tar, y la expresada Superinten
dencia pondrá asimismo en cono
cimiento dejas Comisiones mix
tas respectivasjos nombres de los 
individuos que, figurando como 
excluidos temporalm-onte del con
tingente, no presten en algún 
año los 50 Jornale.? de trabajos 
subterráneos ó de fundición de 
minerales prevenidos en el artí
culo 327 de la Ley, á fin de que 
se tenga en cuenta al revisarles 
la exclusión que por este motivo 
disfruten.

Art. 90. Para la aplicación de 
la excepción del servicio en filas, 
concedida en el artículo 328 da la 
Lay se formará por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo 
con los de Fomento y Hacienda, 
un padrón de todos los indivi
duos que tengan derecho á dicha 
excepción, por haber cumplido 
los requisitos exigidos en dicho ar
tículo y que serán los únicos que 
en lo sucesivo podrán disfrutar 
este beneficio. De los individuos 
comprendidos en dicho padrón, 
se dará conocimiento á las Comi
siones mixtas de Reclutamiento 
respectivas por el Ministerio de la 
Gobernación, á los efectos de la 
referida excepción.

Art. 91. Estas instrucciones 
regirán con carácter provisional , 
durante dos años, y terminado i 
el primero, todos los Jefes de las i 
Cajas dd recluta y Vicepresi
dentes do las Comisiones mixtas, 
remitirán á los Capitanes gene 
rales de las regiones un informe 
detallado referente á la aplicación 
práctica de la Ley, á fin de que, 
cursados estos informes al Minis
terio de la Guerra, con las obser
vaciones de los Capitanes gene
rales respectivos, puedan tenerse 
en cuenta para la redaction del 
Reglamento definitivo.

M>‘dr»d 2 '■'e Marzo de 1912.
i (Gaceta del 14 de Mtirzo de Ibl^.) §

NÚM. 927.

Audiencia Territorial de Vallaíelid.
Secreíaría de Ctobierao,

Li Sila de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el partido de Medina
Juez Suplente de Moraleja de 

las Panaderas, D. Tomás Nieto 
Nieto.

En el partido de Mota del 
Marqués.

Fiscal de Villavellid, D. Maria
no de la Resa Cerezo.

En el partido de Olmedo.
Fiscal Suplente de Ataquines, 

D, Ignacio izquierdo Llorente.
En el partido de Valoria.

Juez do Corcos, D. Baudelio 
Diez Montoya.

Lo que se anuncia á los efect os 
de la regla 8.’ del art. 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 21 de Marzo de 1912.
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julian Castro,

Núm. 928.

S9 halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 
Agosto de 1907.

En el partido de ^Joia del 
Marqués,

Juez Suplente de Gallegos 
Hornija.

de

de

Los que aspiren á él presen
tarán sus instancias en esta Se

Nüm. 910.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Abril próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
publica subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 

provincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:
en

Nombres de los dueños \'ecindad

Fecha en ^ue fueron recogidas Escopetas de

Sistema
Casa 

constructora NACIÓ,MUDADDía Mus Año
Un

caSon
Des ca 
Esnes

Francisco Valdecabra Martin. Valladolid 1 Enero 1912 1 Pistón > EspañolaGabino Martin Castro. . Sau Pedro de Latarce 13 Noviom bre 1911 i > Id.
Aurelio Hernández Monge. Alaejos 23 Dici embre 1911 > 1 Lefaucheaux EibarJosé Izquierdo........................... San Pedro de Latarce 8 Enero 1912 1 > PistónÜbaldo Óanz Fernandez. La Seca 13 id. 1912 i » Central
Emiliano Hidalgo Lorenzo. . Id. 13 Id. 1912 1 > Id. EibarRamón Ferez Agote. . . . Orio (Guipúzcoa) 18 Id. 1912 > i Id. Id.
Alejandro Ramos Carracedo.. Alaejos 23 Id. 1912 i HeniigthoQ
Abandonada por un cazador.. 28 Id. 1912 L » Lcfaiiclieaiii EibarBenito Rodríguez Matos. . Nava del Rey 29 Id. 1912 1 Central Id. >

Valladolid: Imprenta del Hospicio provinoial.

a a Marzo de 1912. — El Teniente Coronel Primer Jefe, Eusebio Laca: Ferez.

cretaria en el papel sellado de la 
clase 9.", con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de esto anun
cio en el Bolktin Oficial; en- 
tendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra- 1 de 21 de Marzo de 1907, se ad
das, según .se indica, se tendrán i
por no presentadas en forma y 
no se las dará por teinto el curso 
correspondiente.

Valladolid 21 de Marzo de 1912.
—P, A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 924.

ÁdraÍQistracióii Priocipal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO-

Debiendo procederse á la cele
bración le la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas ó automóvil entre 
la Administración principal de 
Correos de Valladolid y sus Esta
ciones férreas y vice-versa cuan
tas veces lo requieran los distin
tos servicios de la mencionada 
Administración, el término de 
duración del compromiso será el 
de cuatro años bajo el tipo má
ximo de tres mil novecientas 
pesetas anuales, cumpliendo en 
todo caso lo dispuesto en la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección á la producción nacio
nal y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la 
Dirección general del Ramo y 
Administración principal da Co- 

rreos de Valladolid, con arreglo ® 
lo preceptuado en el Capítulo 1.® 
del artículo 2.® del Reglamento 
para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real orden 

vierte al público que se admitirán 
proposiciones estt5(ididas en papel 
timbrado de ia clase undécima 
que se presenten en la antedicha 
Administración principal previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el veinticinco de 
Abril próximo á las diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Sr. Admi
nistrador de Valladolid el día 
treinta del referido Abril á las 
once horas.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de. .  

vecino de...... , se obliga á desem • 
peñar la conducción del corr eo 
cuantas veces sea necesario, des. 
do la Oficina del Ramo de Valla
dolid y sus estaciones férreas y 
vico-versa por el precio de.... , 
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conto- 
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaña por 
sejiarado la carta do pago que 
acredita haber depositado en......, 
la fianza de setecientas ochenta 
pesetas (en letra).
{Fecka y firma del interesado )

Valladolid veintiuno de Marzo 
de mil novecientos doce.—El Ad
ministrador principal, P. Gamboa.
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